

RES. 334/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2012-17-1-0002713, Ent. N° 7079/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionados con el acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con la empresa HUAWEI International Pte. Ltd. (HUAWEI);
RESULTANDO: 1) que el Llamado Nº 1596/11, efectuado al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 22 del TOCAF, para la contratación de suministro, instalación e integración a la red existente, de una red de transporte de datos IP/MPLS, fue adjudicado, con fecha 6/7/12, a la empresa HUAWEI ante atrasos en el cumplimiento de especificaciones técnicas incurrió en multa;

2) que se da cuenta que durante la ejecución de la contratación la empresa adjudicataria incurrió en atrasos en el cumplimiento de las especificaciones técnicas en parte de los suministros entregados, lo cual determinó la imposición de una multa, por la suma de U$S 958.073,69;
3) que luego de varias reuniones y con el objetivo de mantener el buen relacionamiento entre las partes, la empresa HUAWEI, por Nota de fecha 3 de junio de 2016, ofreció entregar equipos, por un monto igual a lo adeudado por la multa;
4) que del proyecto de acuerdo transaccional  surge, entre otros, que: 
4.1) HUAWEI ofrece entregar a ANTEL: a) licencia de software para ampliar la capacidad del núcleo de la red telefónica, por un monto de U$S 400.74,67; b) equipos para la evolución de IT (storage y NAS), por un monto de U$S 450.718,50; c) la suma de U$S 107.280,52, que se entregará en efectivo mediante descuento del 10% en el pago de cada factura de suministros en el marco de la Contratación H0006964, hasta completar el 100% del valor referido. Los gastos de introducción al país por suministros del exterior serán de cargo de ANTEL;

4.2)  una vez recibidos por ANTEL los suministros ofrecidos, nada más tendrá que reclamar de HUAWEI derivados del atraso en el cumplimiento de especificaciones técnicas;
5) que, por Resolución de Directorio Nº 1659/16, de fecha 22 de diciembre de 2016, se aprueba la propuesta transaccional referida, sujeta a la intervención preventiva de este Tribunal;

CONSIDERANDO:  que por Resolución, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de 23.12.2009, ambas del Tribunal de Cuentas, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                                                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de la suma de U$S 107.280,52 en las condiciones pactadas en la transacción con la empresa HUAWEI;
2) Devolver las actuaciones.
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